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Cuernovoco, Morelos; o tres de septiembre del dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo IJA/2'S/010/2025, promovido por  

, por su propio derecho, en contro del Director Generol de

Recoudoción del Eslqdo de Morelos y Subprocurodoro Fiscql de

Asunlos Estolqles, de lq Procurqdurío Fiscql de lq Secrelqríq de

Hqciendq del Poder Ejeculivo del Estqdo de Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lq demqndq. Medionte escrito presentodo el

trece de enero de dos mil veinticinco, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte ocioro promoviendo

demondo de nulidcd en contro de los outoridodes demondodos,

norró los hechos en el copítulo correspondiente, mismos que en

obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno lo resolución, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos peiitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho trece

de enero de dos mil veinticinco, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contesioción o lo demondo, con el opercibimiento de

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestcdos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documenioles que ogregó juniomente con su demondo.
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3. Conlestqción de demondo. Procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionte outo de fecho diecinueve de

febrero del dos mil veinticinco, se tuvo o los outoridodes

demondodos, dondo contestoción en tiempo y formo, o lo

demondo entoblodo en su confro, con lo que se mondó dor visto

o lo porie octoro poro que monifestqro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le concedió el término de quince díos

poro omplior su demondo.

4. Aperturo del juicio o pruebo. Medionte outo de fecho quince

de moyo del dos mil veinticinco, se ordenó obrir eljuicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que esfimoron periinentes. Ello, en otención o que se

certificó que lo octoro no desohogó lo visto ordenodo con lo

contesfoción de demondo, ni mucho menos omplió su demondo.

5. Pruebos. Por outo de fecho doce de junio de dos mil veinticinco,

se ocordó lo odmisión de los pruebos de los portes; y por permitirlo

el estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo

Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente el dío siete de

ogosto del dos mil veinticinco, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguienies:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y resolver el presente

osunto de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 109 bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,
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3,7, 84, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Adminisiroiivo del Estodo de Morelos vigente; l,16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Se impugno Ia reso/ución odminisfrafiva de 09 de

diciembre de 2024 dtcfodo en el recurso de

revococión con expediente 

En tonto que demondó como pretensión:

"Lo nulidad de /o reso/ución odminisfrotiva de 09 de

diciembre de 2024 dicfoda en e/ recurso de

revocación con expediente

Como consecuencio de la primero se prefende lo

nulidad del cobro cooctivo identiftcodo con el folio

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encueniro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resoluciÓn del

Recurso de Revococión con número de expedienle

de fecho 09 de diciembre de 2024, emitido por el C.

Tiiulor de lo Subprocurodurío Fiscol de Asuntos Estotoles,

de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo del Poder

Ejecutivo, en lo cuol se determinÓ desechor el recurso de
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revococión intentodo por lo pcrte ocioro del requerimiento de

pogo con código de borros  emitido por el Director

Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secreforío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos, documentol o lo que se concede

volor probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 432

frocción ll, 490 y 49,l del Código Procesol Civil del Esiodo de

Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizcrse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

oriículo 37 porte in ftner de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texlo es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformtdod con lo dispuesfo en e/ úlfimo

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amparo los

cousoles de improcedencío deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respeciivo.
z Jurisprudenciq, Novenq époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuenie: Semonqrio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuentre, de tol monero que si en lo reyisión se

odvierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferente a lo invocodq por el Juez para

sobreseer, hqbrón de onolizarse, sin ofender

rozonomiento olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen a decrefor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin analizar el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os existen o/gunos cuyo

orden de imporfoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontías, porque sl

efectivomenfe, no se atendió o ese principio, la

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momenfo de

ejercitarlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento fotolen e/ juicio. Así,

si el Juez de Distdfo pora sobreseer atendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en ei

senfido de que se consintió lo ley reclomoda y,

por su porte, consideró de oficlo que respecto

de /os resfonfes ocfos habío deiodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revísión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferente

finobservoncio al principio de definitividodJ que

dorío lugor o/ sobreseimiento fotolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendibles /os

agrovtos que se hubieren hecho voler, lo
procedenfe es invocar tol mofivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar Ia

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD[4INISIRATIVA

DEL ESÍADO DE I'¡ORELOS

M

¿

-c

¿e

Lo
c-.¡

N

5



senfenc¡o, aun cuondo por d¡versos mof¡vos, o/

suslenlodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

En el presente juicio, lo outoridod demondodo, onies Director

Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos, ohoro Director

Generol de Político de lngresos, odscrito o lo Coordinoción de

Político de lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder

Ejecutivo de Morelos, en lo contestoción de lo demondo,

monifestó que o su juicio se cctuolizobo lo cousol de

improcedencio previsto en el orfículo 37, frocción XVl, y 38,

frocción ll, en reloción con el diverso 12, fracción ll, inciso o), de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en otención

o que dicho outoridod no dictó, ordenó, ejecuió o trotó de

ejecutor lo resolución impugnodo, por lo que no se debe

consideror como outoridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en

efecto como lo sostiene lo demondodo, se octuolizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del escrito

iniciol de demondo, se odvierte que lo demondonie, impugnó lo

resolución de fecho 09 de diciembre de 2024, y de ocuerdo o lo

documentol que exhibió, se puede oprecior que lo mismo fue

emitido por el C.  . Titulor de lo

Subprocurodurío Físcol de Asuntos Estotoles, de lo Procurodurío

Fiscol de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo, sin que

hoyo tenido intervención olguno lo onterior outoridod, por lo que

es procedenfe sobreseer, el presente juicio, únicomente respecio

del Director Generol de Político de lngresos, odscrito o lo

Coordinoción de Político de lngresos de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo de Morelos.
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Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunio, enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de los oclos

impugnodos.

Lo demondonte, considero que debe declororse lo nulidod liso y

llono de lo resolución impugnodc por los rozones que expone en

su escrito de demondo, mismos que por economÍo procesol, no se

tronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo visto el

expediente respeciivo poro su debido consulto. Así, se tienen en

este espccio por reproducidos como si o lo letro se inseriosen, en

obvio de repeiiciones innecesorios; sin que esto circunsioncio seo

violotorio de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligoiorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI. JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RIOS. E/ hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su fallo /os

concepfos de violoción expresodos en la

demondo, no implico que hoyo infringido

disposiciones de Ia Ley de Amparo, a Ia cual

sujefo su ocfuación, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco lo obligoción de llevor o

cobo tol lronscripción; odemós de gue dichq

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dodo que no se le privo de Io

oportunidad pora recurrir /o reso/ución y olegor

lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, la ilegolidod de /o mismo.
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SFGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374lBB. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Roios. Secreforio: Vicenfe Morlínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Correa Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unanimidod de votos.

Ponenfe: Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. l9 de ogosfo

de 1992. Unanimidod de vofos. Ponenfe:

Guslovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzótez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y ofra. 6 de

novíembre de I 997 . U nonimidod de vo f os.

Ponenfe: Cor/os Loranco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Carrera Molinq. Amporo en revisión

7ó7 /97. Domión Martínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Mario

Mochorro Cosfi//o, secreforio de fribunal

ouforizodo por e/ P/eno de/ Conseio de lo
Judicatura Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zapoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de la Noveno

Época. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SFXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judícial de Ia Federoción y su

Gocefo. Tomo: VIl, Abril de 1998. fesis: Vl.2o.

Jll29. Pógina:599.

El énfosis es propio.
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Sin emborgo, de monero resumido, expreso en los ires primeros

rozones de impugnoción, que denomino llegolidod del Cobro

Coociivo; Nulidod del Acto Administrotivo; y, Oportunidod:

o) Que, lo resolución impugnodo es ilegol ol deierminor lo

demondodo que elrecurso de revococión no es procedente ol no

encontrorse previsto en los hipótesis coniemplodos en el oriículo

219 del Código Fiscol del Estodo de Morelos; que, lo multo

impuesto es de corócter no fiscol, closificodo como

oprovechomienio según lo dispuesio en el ortículo 3 y 22 del

Código Fiscol del Estodo de Morelos.

b) En lo cuorto razón de impugnoción monifiesto que, lo ouforidod

demondodo voloró erróneomente los probonzcs, y que no existe

firmezo del crédito fiscol.

En lo porte de Agrovios Novedosos, lo demondonte hoce

referencio a los criterios con números de registro digiiol y

  

En lo porte de deficiente moiivoción, señoló lo demondonte que,

lo multo corece de fundomentoción y motivoción pues no fue

notificodo del requerimiento poro su pogo, por lo que no exisie

incumplimiento olguno.

En lo porie de folio de competencio, lo demondonie olegó que,

lo resolución del cobro cooctivo emitido por lo ouioridod corece

de fundomentoción respecto de lo competencio de esto poro

ejecutor uno multo de corócter no fiscol.

En cuonto ol requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono

físico, orgumentó que, es ilegoltodo vez que los mulios y sonciones

TRIBUNAL DE JUSf ICIA ADI',IiNISIRAf iVA

DEL ESTADO DE I\,IOREIOS

\

¡e

Lo
N
N
=

9



efectuodos por los outoridodes odministrotivcs y judicioles se

deberón individuolizar y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Previo o onolizor los rozones de impugnoción, es menester hocer

referencio o lo resolución impugnodo, en ésto lo outoridod

demondodo, poro desechor el recurso de revococión, tomó en

consideroción que:

"...Esfo outoridod fisco/ odvierte que no es

procedenfe lq odmisión y subsfoncioción del

recurso de revococión intentado en confra del

requerimiento de pogo número 3 de

fecho lB de obril de 2024, emitido por el Director

Generolde Recoudoción, en virtud de /os siguienfe:

En efecfo, e/ requerimienfo de pago número

 de fecho lB de obril de 2024, emifido

por el Director Genero/ de Recoudoción, es e/ ocfo

con e/ que se do inicto al procedimienfo

administrotivo de ejecución, fal y como se

desprende de /os orfículos ló6 y 170 del Código

Fisco/ poro e/ Esfodo de Morelos vigenfe; boio eso

premiso, dicho acto se puede impugnor o trovés

del recurso odministrafivo de revocación, en

términos del artículo 219 fracción II, inciso b) del

Código Fisco/ poro e/Esfodo de Morelos, mismo que

a Io letro seño/o:

Artículo 219. EI recurso de revocación procederó

contra:

(...)
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//. Los ocfos de /os outoridodes de/Fsfodo que:

b) 5e dicfen en el procedimienfo odminisfrofivo de

ejecución, cuando se ofegue que ésfe no se ho

ojusfodo o lo esfqblecido en esfe Código:

Sin emborgo, tombién es cierto que olrespecfo se

debe ofender /o esfob/ecido en e/ ortículo 220,

fercer parrofo del Código en cito, el cuo/ dispone

que cuondo el recurrente oduzca v demuestre

fehocienfemenfe true se le requirió de pooo sin oue

se encontrqro firme, podríq hqcer vqler el recurso

de revocqción. Poro mejor proveer se fronscribe el

precepfo legol en mérifo:

" Arfículo 220

No obsfonte, Io dispuesfo en e/ primer pórrafo de

este orfículo, en e/ coso de que /os ocfos de cobro

se re/ocionen con crédifos no fisco/es confro /os

cuo/es procedo un medio de defenso disflnfo, y el

porticulor recurrente oduzco y demuesfre

fehocientemenfe que se le requirió de pogo sin que

se encontroro firme, podría hocer voler e/ recurso

de revococión conforme o lo previsfo en esfe

Códí7o."

Como se odvierte, cuondo e/ recurso de

revococión se interpongo porque e/ procedtmienfo

odminisfrotivo de ejecución no se oiustó o lo

.!p
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esfob/ecido en el Código Fisco/ para e/ Esfodo de

Morelos, esfo es que, el recurrente oduzco v

demuesfre fehocienfemenfe oue se Ie reouirió de

pooo sin que se encontroro firme Iq multcl

inlerpuesta, o menos gue se encuentre en /os cosos

de excepción que e/ propio numerol prevé,

relotivos o que /os octos de eiecución se hubieron

reolizodo sobre bienes legolmenfe inemborgob/es o

gue se trato de ocfos de imposib/e reporoción

moteriol, cosos en gue el plazo para interponer el

recurso de revococión se cornpufaró o portir deldía

hóbil siguienfe al en que surfo efecfos la
notificoción del requerimiento de pogo o del día

hób¡lsiguienfe o/de lo diligencio de emborgo.

Por ello, si e/ ocfo que pretende combotir lo porte

recurrente consisfe en e/ requerimienfo de

ejecución que nos ocupa, el cual forma parte del

Procedimiento Administrotivo de Ejecución en

términos de /os ortículos lóó y 170 del Códtgo Fiscoi

de/ Fsfodo de More/os oplicado y no se ajusta o /os

excepciones de procedencio inmediata del

recurso previsfos en e/ referido precepto 220,

enfonces lo procedibilidod de Io impugnoción de

fo/es ocfos esfó supedifodo o oue demuesfre

fehocienfemenfe gue lo mulfo impuesfo no se

encontrobo consentido de conformidod con los

normos de procedímienfos oplicqbles, ocorde con

lo dispuesfo por el multicitado arfículo 220 dei

propio Código, e//o con lo finolidod de no

entorpecer su ejecución mediante la impugnación

de codo uno de /os ocfos que la conforman

(requerimiento de pogo, embargo y remate)
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Por ello, el medio de impugnoción o frovés del cuol

se puede controvertir e/ requerimiento de pogo

identificado con el número  lo es e/

recurso de revocación, siempre y cuondo se esfé

denfro de olguno de /os supuesfos poro lo
inferposición de dicho medio de defenso, e/ cuo/

seró, poro e/ coso que nos ocupo, en fonfo se

demueslre fehocienfemente que /o multo impuesfo

no se enconfrose firme, seño/ondo corno

fundamento pora fo/ dísposición, /os numeroles 219

y 220 delCódigo Fisco/ poro e/Esfodo de More/os.

En efecto, el último pórrofo del Arfículo 220 del

Código Fisco/de /o Federoción esfob/ece gue, poro

que un recurso de revococión seo procedenfe en

coso de cobro de créditos no fisco/es, lo recurrente

debe demosfror fehocienfemenfe que se le requirió

el pogo cuondo lo deudo aun no esfobo firme. Esto

implico que debe hober pruebos que demuesfren

que e/ recurso previo fue odmitido y sigue

pendiente de resolución. Sin pruebos suficientes, no

se puede invocor /o excepción previslo en lo ley, y

lo multa se consideroro fume y exigible.

En virf ud de /o anferior, al no acreditor lo recurrenfe

con pruebos de volor proboforio suficiente que /o

multa odminisfrotivo no se encuenfro firme y dodo
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gue /os pruebos presenlodos so/o esfón

encominodos o ocredítor /o exisfencio de/ oclo de

autoridad, es decit el mandamienfo de eiecución,

Io recurrente no aporto e/emenfos idóneos ni

suficientes que demostroros de manera clara y

fehocienfe que /o reso/ución que impone la mulfa

esfo sujefo o recurso o pendienfe de reso/ución. Por

Io tonto, no sofisfoce e/requisifo de excepción poro

Ia procedencio de/ recurso de revococión,

conforme o /o esfob/ecido en e/ tercer pórrofo del

ortículo 220 del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de

Morelos, Io que impide fener por acredítado que lo

multo odministrotivo aún no ho quedodo firme.

En ese tenor y de conformidad con el arfículo 231,

frocctón I, del Códígo Fisco/ paro e/ Fsfodo de

More/os vigente; es de reso/verse y se:

RESUEI-YE

PRIMERO. Se desecho e/ recurso de revococión

intentodo por lo C. , quien

qctúq por su propio derecho y en su corócfer de

Presidenfo Municipol del Ayuntomienfo de Puenfe

de lxtlo, Morelos, en contro del requertmienfo de

pago número  de fecho dieciocho de

abril de dos mil veinficuotro, emitido por Ia Dírección

Genero/ de Reco udoción de Io Coordinación de

Política de /ngresos de /o Secrefaría de Haciendo

del Poder Ejecutivo del Esfodo de Morelos, por /os

mofivos precisodos en e/cuerpo de esfo resolución.
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SEGUNDO. Hógose del conocimienfo de Io

Dirección Generol de Recou dación...

IERCERO. Lo presenfe resolución podró ser

impugnado o frovés del juicto de nulidad onfe e/

Tribunol de Jusficio Adminisfrafiva en e/ Fsfodo de

More/os... "

Ahoro bien, con fundomento en lo dispuesio por lo frocción l, del

ortículo Bó, de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos, lo liiis del presente juicio se constriñe o determinor lo

legolidod o ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mexicono, osí como en el Estodo de Morelos, los

ocios de outoridod gozon de presunción de legolidod, esto en

términos del primer pórrofo del ortículo ló de lo Constiiución

Políiico de los Esiodos Unidos Mexiconos del que se odvierten los

requisitos de mondomiento escrifo, outoridod competente,

fundomenioción y motivoción, como gorontíos instrumenioles

que, o su vez, revelon lo odopción en el régimen jurídico nocionol

del principio de legolidod, como uno gorontío del derecho

humono o lo seguridod jurídico, ccorde ol cuol los cutoridodes sólo

pueden hocer oquello poro lo que expresomente les foculton los

leyes, en el entendido de que éstos, o su vez, constituyen lo

monifestoción de lo voluntod generol.

Anolizodos en su integridod los rozones de impugnoción resumidos

en el inciso b) de esto resolución, este Tribunol Pleno, orribo o lo

conclusión de que los mismos son infundodos.

Ahoro bien, son infundodos en otención o que, controrio o lo

olegodo por lo demondonte, lc outoridod demondodo estuvo en

lo correcto ol desechor el recurso de revococión inieniodo, yo

ca

\
s

\
O

Loc\
N

15



que, el mismo, no se ojustobo o los excepciones de procedencio

inmedioto del recurso previstos en el ortículo 220 del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos vigente, pues, lo procedibilidod de lo

impugnoción se encontrobo supeditodo o que el recurrente

odujero y ocreditoro fehocientemente que se le hobío requerido

el pogo sin que lo multo se encontroro firme, lo cuol no oconteció,

siendo que en el coso que nos ocupo lo occiononte no ocreditó

de monero olguno lo existencio de recurso olguno pendiente de

ogoior respecto de lo multo impuesto en el expediente

 lo onterior es osí, en los documentoles ofertodos

en el recurso de revococión  R.R no obro probonzo

olguno que ocredite efectivomente que existiero recurso olguno

pendienie por ogotor, por lo que el simple hecho de monifestor

que lo multo corecío de firmezo, no bosto poro ocreditor

fehocientemente que en efecto existiero recurso pendiente por

ogotor, esto en sumo de que lo Ley de lo moterio prevé medios

ordinorios de defenso.

Es decir que, si uno medido de opremio impuesio no es

impugnodo medionte el recurso ordinorio correspondiente dentro

del plozo legol, dicho medido odquiere firmezo y se vuelve

definitivo y ejecutoble.

En el coso que nos ocupo, lo Ley de Juslicio Adminislrofivo del

Eslodo de Morelos estoblece en su Artículo l13 los medios de

3 Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos
Ariículo I l. Poro hocer cumplir sus determinociones o poro imponer el orden, el
Tribunol y los Solos podrón hocer uso. o su elección, según el coso, de los
siguientes medios de opremio y medidos disciplinorios:
l. Amonestoción;
ll. Multo de hosto doscientos veces el volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción, que se reiteroró cuontos veces seo necesorio;
lll. Anesto hosto por treinto y seis horos;
lV. El ouxilio de lo fuerzo público;
V. Lo destitución del servidor público que hoyo sido nombrodo por designoción,
y poro el coso de los servidores vío elección populor, se procederó por ocuerdo
de pleno conforme o lo normotivo oplicoble. y
Vl. lnhobilitoción en los términos de eslo ley.
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opremio que el Tribunol y sus Solos pueden empleor poro hocer

cumplir sus determinociones o moniener el orden, mientros que el

Artículo 90 de lo mismo ley señolo que, uno vez noiificodo uno

seniencio, lo outoridod demondodo debe cumplirlo en los

términos previstos. Si no lo hoce, el Tribunol puede requerir su

cumplimiento y, de ser necesorio, imponer medidos de opremio.

Asimismo, es importonie desiocor que lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos en el ortículo 98 señolo los

recursos esioblecidos en lo moterio, como lo son el recurso de

quejo, el recurso de reconsideroción y lo exciiotivo de Ley. Por lo

tonto, el ocuerdo medionte el cuol se impone uno medido de

opremio no es impugnodo dentro del plozo y por el medio

ordinorio de defenso correspondiente, se considero consentido y

odquiere firmezq, permitiendo su ejecución, sin que lo mismo

necesite decloroción expresc de ello.

Por lo cuol, se insiste que ol no hoberse impugnodo de formo

olguno el ocuerdo medionte el cuol se le impuso lo multo, se

considero consumodo lo preclusión del derecho o impugnor y lo

resolución quedo consentido por el porticulor o en este coso, lo

outoridod demondodo en eljuicio de origen. En consecuencio, lo

medido odquiere definitividod y ejecutoriedod, esto sin que pqse

desopercibido que en el ortículo 219, del Código Fiscol del Estodo

de Morelos, se estoblece, en lo frocción ll, inciso b), que, procede

el recurso de revococión en contro de los resoluciones que se

dicten en el procedimiento odministroiivo de ejecución, cuondo

se olegue que éste no se ho ojustodo o lo estoblecido en esie

Poro hocer efectivo el cobro de los multos impuestos en términos de este
ortículo, el Tribunol y los Solos podrón solicitor el descuenlo vío nomino o lo
fuenie de irobojo de lo porie que incumplo uno orden o determinoción.

IRIEUNAL DE ]USTICIA ADMINIÍMfIVA
OEL ESTADO DE I'IORELOS
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Código; sin emborgo, el diverso 220 del mismo cuerpo normotivo,

estoblece los excepciones de procedencio de ese recurso.

Ademós de lo onterior, debe decirse que, es infundodo lo

orgumentodo por lo demondonie, en el sentido de que lo
outoridod demondodo no soiisfizo el requisito de procedencio, yo

que no existe determinoción jurisdiccionol que decrete que lo

multo tiene corócter de firme y/o su ejecutorio.

Al respecto es oportuno ogregor lo expuesto por lo demondonte,

o quien le reviste el corócter de outoridod demondodo en el

expediente  , en lo que se impuso lo multo, moterio

del requerimiento de pogo, y onte lo outoridod oquídemondodo,

no ocreditó que eso multo se encontroro sub judice, es decir, que

se encontroro impugnodo con olgún medio ordinorio o

extroordinorio.

En efecto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte octoro.

Esto odminiculodo o lo dispuesto por el ortículo 38ó del Código

Procesol Civil poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción complementorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo, que estoblece, en lo porte que interesCI, que lo porte que

ofirme tendró lo corgo de lo pruebo de sus respectivos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el odversorio

tengo o su fovor uno presunción legol.

En lo cuorto razón de impugnoción sintetizodo en el inciso b), ol

inicio de este considerondo, osí como o lo porte de los ogrovios

novedosos, respecto o que lo outoridod demondodo no voloró

correctomente los probonzos.

Y que respecto o lo deficiente motivoción, refiere lo porte octoro

que, lo demondodo se refirió o que, lo multo debió ser cubierto y

18
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que tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo; c lo
de folto de competencio, lo demondonie olegó que, lo resolución

del cobro cooctivo emiiida por lo outoridod corece de

fundomenioción respecio de lo competencio de esio poro

ejecutor uno multo de corócier no fiscol; o lo deficiente

fundomentoción, el demondodo monifiesto que, el requerimienio

efectuodo tiene uno deficiente fundomentoción yo que cito los

ortículos 16, 166y 170 del Código Fiscol del Estodo de Morelos; ol

requerimienio impuesto ol corgo y no o lo persono físico,

orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los ouioridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizar y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Esle Tribunol Pleno, considero que los mismos son inoperontes,

dodo que, no son orgumentos iendentes o combotir los rozones y

motivos de lo resolución impugnodo de fecho 09 de diciembre de

2024, sino que son orgumentos relocionodos propiomente con lo

resolución en que se impuso lo multo, que no es moterio de

impugnoción y por cuonto hoce o lo voloroción de los probonzos

ofertodos en el recurso de revococión R.R.

Resullo inoperonie, yo que si bien se encuentro coniemplodo el

derecho de lo recurrente de ofrecer pruebos duronte lo

sustoncioción de los procedimientos odministrotivos en que

porticipe, y de ocompoñor los pruebos que considere pertinentes,

esto no implico lo focultod de los outoridcdes en determinor si son

procedentes o no, ounodo o ello, como se ho osentodo en líneos

que onteceden lo porte octoro en el presente juicio, fue omiso en

ocreditor fehocientemenie que lo mulio se enconirobo firme,

pues, es outoridod demondodo en el juicio de donde derivo lo

resolución impugnodo, por lo cuol se reitero que lo corgo de lo

pruebo le corresponde o lo porie octoro.
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Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de

impugnoción, sirven de opoyo por onologío los siguienies criierios:

Regisfro: l6780l

/nsfoncio: Primero So/o

Jurisprudencio

Fuenfe: Semonorio Judiciol de la Federoctón y su

Gocefo

Tomo: XXIX, Mono de 2009

Materia(s): Común

fesis: lo.lJ. 1912009

Pógino: 5

,AGRAV'OS INOPERANTES. LO SON AQUE¿I.OS QUE

COMBATEN ARGUMENIOS ACCESOR'OS EXPRESADOS

EN I.A SENTENCIA RECURR IDA, MÁXIME CIJANDO ÉSTOS

SE,AN INCOMPAT'8I.ES CON I.AS RAZONES QUE

SUSIENTAN EI. SENT'DO IORAL DEL FALLO.

En términos de/ ortículo BB de Io Ley de Amparo, la

porte o quien perjudico uno senfencio fiene la carga

proceso/ de demosfror su ilegalidod o frovés de /os

ogrovios conespondienfes, Io que se cump/e cuondo

Ios orgumenfos expresodos se encominan a combafir

fodos /os considerociones en que se opoya Ia

resolución impugnodo. Ahoro bien, los ogrovios

resultan inoperanfes cuondo fienen como finolidod
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controvertir orgumenfos expresodos por el órgono de

control constitucionol en formq occesorio o los

razones que susfenfon el senfido del fallo, sobre todo

cuondo seon incompofibles con ef senfido lorsl de

ésfe, porque ounque /e osistiero Ia razón o/ queioso oi

combatir /o consideroción secundorio expresodo o

moyor obundomiento, ello no f endría lo f uezo

suficiente paro que se revocora el fallo combotido,

dodo que seguirío rigiendo /o consideroción principol,

en e/ coso lo inoperoncio de/ concepfo de violación.

Amporo directo en revisión 150012004.24 de

novtembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe: Juon N.

Silvo Mezo. Secreforio: Luis Fernando Angulo Jocobo.

Amporo directo en revisión 1055/2005. Miguel Seguro

Galicta. 13 de julio de 2005. Unonimidod de cuatro

vofos. Ausenfe: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponenfe;

Juan N. Siivo Mezo. Secreforio: Roberf o Ávita Orne/os.

Amporo direcfo en revisión 15271200ó. Promofora de

Cenfros de Esporcimiento, S.A. de C.V. 25 de ocfubre

de 200ó. Unanimidod de cuotro vofos. Ausenfe: José

de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon N. Si/vo Meza.

Secreforio: Joime F/ores Cruz.

Amporo direcfo en revisión 59512008. Gusfovo Senfíes

Garciapriefo. 2l de moyo de 2008. Unonimidod de

cuafro vofos. Ausenfe: Sergio A. Vo//s Hernóndez.

Ponenfe; José Romón Cossio Díaz. Secreforia: Carmen

Vergara López.
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Amporo directo en revisión 1730/2008. 2ó de

noviembre de 2008. Cinco vofos. Ponenfe: Sergio A.

Valls Hernóndez. Secreforio: Se/ino Hoidé Avonfe

Juórez.

fesis de jurisprudencio 1912009. Aprobada por la
Primero So/o de esle Alto Tribunol, en sesión de

veinficinco de febrero de dos mil nueve.

AGRAY'OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON

,NOPERANTES I.OS QUE NO CONTROY'ERIEN TODOS I.OS

ARGUMENTOS EN I.OS QUE SE APOYA I.A RESOIUC'óN

IMPUGNADA.

Si /o resolución del Juez de Disfrito, relotiva a la

suspensión provisionol se susfenfo en dos o mós

rozonomienfos y el recurrente no combofe fodos y

coda uno de e//os, los ogrovios expresodos en e/

recurso de queio devienen inoperanfes, porque ol no

ofocorse fodos los orgumenfos en /os que se opoyo la

reso/ución impugnodo, fo/es rozonamienfos siguen

rigiendo e/senfido de ésfo.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los

rozones de impugnoción hechos voler por lo demondonte, fueron

por un lodo infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es

decloror lo legolidod de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expediente  R.R. de fecho 09 de

diciembre de 2024, emitido por el C.  Titulqr

de lq Subprocurqduríq Fiscol de Asunlos Eslqtqles, de lq

Procurodurío Fiscol de lo Secrelqrío de Hociendo del Poder

Ejecutivo, y como consecuencio de ello, se decloron

improcedentes los pretensiones deducidos del juicio.
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Esie Tribunol es compelente poro conocer y resolver el

presente osunio, en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el presente juicio, únicomente respecto

de lo ouioridod demondodo Director Generol de Políiico de

lngresos, odscrito o lo Coordinoción de Político de lngresos de lo

Secretorío de Hociendo del Poder Ejecuiivo de Morelos.

TERCERO.- Lo porie octoro no ocreditó el ejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo ouioridod demondodo,

consecuentemente se decreto lo legolidod de lo mismo, por los

rozones y motivos expuestos en el último considerondo.

CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expediqnte como totolmenie concluido.
{,

nsi'pbr unonimidod {e voJos lcj,r\roioi"ron /Tiffioron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunio; Mogistrodo MONIC¡f gOOOlO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lc Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizcdo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dC IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL

fRIBUNAL DE .]USf ICIA ADIVIiNISTMTÑA
DEL €STADO DE N1ORELOS
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SALGADO CAPISTRÁN, Secrelcrio I de Acuerdos, quien

outorizo y do fe

GU CRUZ
TITUTAR DE tA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

4

DA
MONICA B ASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PRIM DE INSTRU

MAGI
VANESSA GLORIA CARMONA VIVER

TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUC oN.

ANAR
TITULAR DE LA CUARTA PECIATIZADA
EN RESPONSABILIDAD ISTRATIVAS

t
LEZ CEREZO

ESPECIATIZADA
DMINISTRATIVAS.

SECR RAT DE ACUERDOS
A CAPISTRAN

Lo presente hojo o lo senfencio de fecho tres de septiembre del dos mil

veinticinco emitido por el Pl o del Tribunol de Justicio Administrotivo del Est

Morelos, dentro del juicio de nulidod IJA,/2aS/010/2025, promovido por 

por su propio derecho, en coniro del Direclor Generol Recoudoció elEstodo

de Morelos y Subprocurodorq Fiscol de Asunlos Eslololes, d Fiscol de lq

Secretorío de Hociendo del Poder Ejeculivo del Eslodo de

I
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